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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

17740 ORDEN Ife 5 de junio de 1985 por la <file <l' dispo"e
>e cumpla en sus propio! término.f la s4'lrtencia ,Iida
da por el Tribunal Supremo en el recurso cOl1/encio
so-administrativo núme10 408.690. interpuesto por la
Entidad Agrupación Nacional de' f.i"·lI.<adores de
Aceites Comestibles.

Ilmo. Sr.: Habiéndose di~tado por la Audien~ia Nacional con
lecha 15 de encro de 1985 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.300. interpuesto .por el «Banco de
Granada. Sociedad Anónima.» sobre denegación al recurrente de
la dcvolu~ión de la ~antidad de 1.363.552 pcsetas. sentencia cuya
parle dispositiva dice asi:

«Fallamos: Quc descstimando la inadmisibilidad alegada por
la Abogada del Estado. y c'Stimando substandalmente cl recurso
contclll:ioso-administrativo interpuesto por el "Banco de Grana
da. S,x:icdad Anónima". contra la Resolución de la Presidencia
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 21 de
mayo de 1982. así como frente a la también Resolución del Mi
ni,lcroo de Agricultura. Pesca y Alimentación de 10 de febrero de
1983. csta última desestimatoria del recurso de alzada contra 1\1
primera formulado. a que las presentes actuaciones se contraen.
dchemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad
a {krc<.:ho.

Ordenar y ordenamos a la Administra~ión demandada la de
\olución al Ban~o recurrente de la suma de 1.363.552 pesetas.
más los intereses legales de di~ha ~antidad desde el dia seis de
mayo de 1982. ~uya ~terminación se hará en periodo de ejecu
ción de sentencia.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios lérminos la precitada sentencia. que ha sido apelada por
el Ahogado del Estado y admitida por el Trihunal Supremo en
un solo efecto.

17738 ORDEN de 5 Ji<' ¡uoio de 1985 por la qlle düpone se
('umpla en .'\l/." propios térmillos la .'ientenda dictada
por Ju Audii!lJdu Nadonal en el reCl/r.WJ contencioso
ddministrati\"o numero 44.30(), inft'rpUf(-'ilO por el
«San('v de Grunada. Soch'dad An/minw'>.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 26 de diciembre de 1984 sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 408/690, interpuesto por la Enti
dad Agrupación Nacional de Envasadores de Aceites Comes
übles, contra acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de noviem
bre de 1979. por el que se establecieron nuevos precios de venta
de aceite de oliva, sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so interpuesto p'or la Agrupación Nacional de Envasadores dc
Aceites Comest,bles."Salgado y Compañia. Sociedad Anónima".
Unión Comercial Aceitera; "Carbonell y Compañia dc Córdoba.
Sociedad AriÓnima". "Aceites Costa Blanca. Sociedad Anóni
ma"'. y don Augusto Mateo Rodrigo. contra el acuerdo del Con
sejo de Ministros de 2 de noviembre de 1979. y desestimalOrio
tácito de su reposición. por los cuales se señalaron nuevos pre
cios de venIa de los aceites de oliva vírgenes para el mes de no
viembre del mismo año. yen tanto no se pubhque el Real D~re
to que regule la ~ampaña 1979/1980. y se consideraron automáti
camenie anuladas. Slfl derecho a compensación. las peticiones y
adjudicaciones en trámite. excepto aquellas cuyo importe hubiera
sido ingresado al FORPPA hasta el dia 31 de octuhre de igual
año. acuerdos 9ue declaramos conformes a derecho ,in hacer es
pecial imposicion de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propio, términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 5 de junio de 1985.-P.D. (Orden de 2'1 de mart,) dc

1982). el Director general de Servicios. José Pércz Vdasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

l.o que comunico a V. 1. 17741
DIOS guarde a V. L muchos ""lOS.

Madrid. 5 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1'!X2). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidcnte del IRYDA.

OR DEN de 5 dejUlúo de 1985 por 1" 'lile W di'polle
Si" nm1pla (~n SI/S propios lérmiJlO~' /a se/rlenda e/icta
d" por la Alldiencia Territorial de Cúeaes en el re
curso conlf!"ci()so-admin¡slra(i~'() número ¡OH 1984,
il1lt'rput'sto por don Angel Arroyo A"ol1('1JIayor.

11739 ORDEN d,' 5 dejunio de IWi5 por la 'IU" di'pone se
("umpla en sus propio'\" /{'rmi/lo.\' la sen/encia dictadu
por t!/ Trihwwl Suprc!l1Jo en t!/ ({'('urso uJ1l{f!ncioso
lIdmillislralh'o número 408.4JJ illlf!rpw:sto por Aso
elación de LiHprcsus Vinícolas di' la ZOJlll e/e Rioja.

. Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Trihunal Suprcmo con
Icv'ha 15 de octuhre de 1984. sentencia lirme en el recurso con
tenCIoso-administrativo número 408.411. interpuesto por Asocia
mm de Emprcsas Vmicolas de la Zona de Rioja. sobre renova
mm de los Consejos Reguladores de la Denominación de Ori
ge.n. Sl.:ntencla l'uya parte dispositiva dice asi:

•
"Fallam,)s: Que debemos desestimar y desestimamos el recur

... ~) l.:pntenl'lOs~)-adl~inistrativo interPl:le~to por la i\sodación de
I.mrresas Vll1Icolas de la Zona de RIOJa y absolvemos a la Ad
Illllli,tracionde las petiCiones deducidas en la demanda: no hace
mos imposiCIón de las costas causadas.,)

E,te Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
rroplos termlTlos la precitada sentcncia.

1.0 que comunico a V. 1.
Dio,; guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 5 de j unío de 1'185. - P. D. (Orden de 29 de marzo de

1'182). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del INDO.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audien~ia Territorial de
Cáceres con fecha I1 de lebrero de 1985 sentencia tirme en el re
curso contencIoso-administrativo número 108; 1984. interpuesto
por don Angel Arroyo Montemayor. sobre reclamación comple
mentana de destino. sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos sustancialmen
te el presente recurso contencioso-administrativo número IOg de
I'1M. interpuesto por don Angel Luis Arroyo Moiltemayor. con
tra la ResolUCIón de la Dirección General del Instituto Nacional
de Consef\a~ión de la Naturaleza de l de septiembre de 1'183 y
contra la dcseslimación por silencio administrativo del recurso
de alzada interpuesto contra la misma, cuyos actos. por no s~r

plenamente ajustados a derecho. anulamos en cuanto se reliere al
aclor. reconociéndole el derecho a percibir una relri hución com
plementaria de destino igual a la señalada para los Ingenieros
Técnicos Forcstak'S del Instituto Nacional de Conservación de la
Naturaleza que actualmente desempeñan análogas funciones a
las suyas. desde 4ue teniéndola estos asignadas comentó aquél a
prcstarlas. Todo ello sin hacer especial pronunciamiento s<lhre
costas.~~

Este Ministeno ha tenido a bien disponer se CUIllP'" en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

In2). el Director general de Servicios.· José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.


